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El ausentismo laboral es una cuestión inevitable pues 
los trabajadores están propensos a enfermarse y, por 
tanto, requieren reposo médico para recuperarse, 
según ordena la legislación. El trato del ausentismo 
laboral es distinto en la administración pública que en la 
privada pues, mientras que, en el sector público, 
quienes están con reposo médico, siguen recibiendo su 
sueldo pagado por el empleador, en este caso el 
Estado.
En cambio, en el sector privado, el trabajador enfermo 
deja de percibir su remuneración del empleador y lo 
recibe con retraso, de los organismos pertinentes, que 
serían la Isapre en el caso de los afiliados a ese sistema 
y de parte de Fonasa quien lo paga vía directa a través 
de la Comisión Médica Preventiva e Invalidez (Compin) 
o, si el trabajador está afiliado a una Caja de 
Compensación, ésta le pagará su licencia médica. Es 
decir, los trabajadores del sector privado no siguen 
recibiendo el sueldo de su empleador, sino que deben 
hacer las gestiones necesarias para que otro 
organismo se las pague.
 Tal vez esa dificultad haga que los privados se 
enfermen menos y se da el caso que en el año 2023, los 
trabajadores públicos tuvieron un promedio de licencias 
médicas de 29 días al año, mientras que los 
trabajadores del sector privado, solo 12 días.
 Si el ausentismo en el sector público fuera 
parecido al del privado, el Estado se ahorraría cerca de 
mil millones de dólares anuales, lo que da mayor valor 
al informe de licencias fraudulentas que hizo público la 
Contraloría General de la República, por lo que se hace 
necesario evaluar y realizar acciones que permitan 
realizar reformas al sistema de licencias médicas, pero 
no sólo respecto de los trabajadores del sector público, 
sino que también a nivel general.
 La diferencia está en que un trabajador del 
sector público que reciba una licencia de 10 días o 
menos, recibirá su remuneración íntegra, mientras que 
en el caso de los trabajadores dependientes del sector 
privado e independientes, se les descontarán los tres 
primeros días además de la demora en el pago, lo que 
impulsa a estos trabajadores del sector privado a no 
tomar licencias cuando éstas son de corta duración 
para evitar una merma en sus ingresos.
 Por último, la emisión de licencias médicas 
fraudulentas genera un grave perjuicio en el aparato 
productivo y también social, ya que se desvían recursos 
que podrían ser usados para resolver urgencias 
sociales reales en materia de salud.
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EFEMÉRIDES 10 DE JUNIO
 nivel nacional e internacional ocurrieron diversos hechos que marcaron 

Ala jornada de un 10 de junio. Por ejemplo, en 1972, el Presidente 
Salvador Allende, nacionaliza el Banco de Chile. En el plano del 

espectáculo, años más tarde en 2004, muere el destacado compositor y 
cantante Ray Charles, mientras que, en 2015, el Papa Francisco aprueba un 
procedimiento para juzgar a obispos en casos de pederastia, un hito para la 
iglesia en aquellos años. Por último, en 2018 fallece la actriz chilena, Liliana 
Ross (en la foto).EF
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En tiempos donde la hiperconexión digital se ha vuelto parte del día a día de niños, 
niñas y jóvenes, urge repensar cómo esta realidad afecta su salud mental. He 
observado con preocupación cómo la ansiedad y la depresión se han vuelto cada 
vez más comunes en las aulas. Se estima que hasta un 50% de los estudiantes 
chilenos presentan síntomas asociados a estos trastornos.
En el Día del Medioambiente (5 junio), propongo mirar hacia la naturaleza. La 
Terapia de Bosque, o Shinrin-Yoku, es una práctica que invita a reconectarse con 
el entorno natural mediante caminatas conscientes, meditación y exploración 
sensorial. Diversos estudios han demostrado que esta experiencia reduce el 
estrés, mejora el estado de ánimo y favorece el descanso.
Incorporar esta terapia en escuelas y comunidades no solo puede mejorar el 
bienestar emocional, sino también fortalecer el vínculo con el medio ambiente. En 
un contexto de crisis ecológica global, enseñar a las nuevas generaciones a 
cuidar la naturaleza es tan urgente como cuidar su salud mental.
La salud humana y la del planeta están profundamente entrelazadas. Apostar por 
intervenciones como la Terapia de Bosque es sembrar bienestar, conciencia y 
sostenibilidad para el futuro.

Bianca Puntareli Vicencio
Académica de Terapia Ocupacional U. Andrés Bello, sede Viña del Mar

Día del Medioambiente: 
Terapia de Bosque

Día Mundial de los Océanos:
sostener lo que nos sustenta
Claudia Rojo Coordinadora del Instituto 
de Ciencias Naturales, UDLA, Sede Viña 
del Mar
En un planeta como el nuestro, los océanos 
no solo son grandes extensiones de agua, 
sino que también verdaderos pulmones de 
la Tierra, hogar de múltiples especies y 
reguladores del clima. El 8 de junio 
conmemoramos un nuevo Día Mundial de 
los Océanos, una fecha instaurada por la 
Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) que nos permite recordar que no son 
un recurso infinito ni lejano, sino que es 
fuente de vida esencial que requiere acción 
y conciencia colectiva.
Este año, bajo el  lema “Maravi l las 
oceánicas: sostener lo que nos sustenta”, la 
ONU hace un llamado a reconocer no solo la 
belleza y el misterio del océano, sino que 
también, a tener una responsabilidad activa 
en su protección.
Los océanos cubren más del 70% del 
planeta, generan más de la mitad del 
oxígeno que respiramos y regulan el clima 
global. Son hogar de una increíble 
biodiversidad, fuente de alimento, medicina, 
energía y bienestar. En Chile, estos 
beneficios se magnifican, ya que somos un 
país marítimo por excelencia, con más de 
4.300 kilómetros de costa y con una riqueza 
ecológica única. Es así como la corriente de 
Humboldt sustenta un ecosistema marino 
diverso, siendo una de las corrientes 
marinas más productivas del mundo; los 
bosques de algas y kelp, que constituyen 
grandes extensiones de huiro y luche 
actuando como reservorios de carbono y 
hábitats para muchas especies y, los fiordos 
y canales australes, que son ecosistemas 
únicos y poco explorados, siendo el hábitat 
de ballenas, orcas y otras especies 
migratorias.
Hoy la situación de nuestros océanos es 
crítica, ya que están siendo afectados por el 
cambio climático, la contaminación por 
plásticos, la sobrepesca y la destrucción de 
sus háb i ta ts .  En Chi le ,  e l  manejo 
inadecuado de ciertas producciones 

acuícolas, la acumulación de residuos en 
playas y fondos marinos, y el debilitamiento 
de algunas pesquerías clave, evidencian 
una urgencia que no podemos ignorar. En 
este contexto, la ratificación del Tratado de 
Alta Mar por parte de nuestro país 
representa un paso relevante a nivel 
internacional que requiere del apoyo de los 
gobiernos y de la ciudadanía, para que este 
acuerdo entre en vigor y logre proteger 
efectivamente la biodiversidad en aguas 
internacionales.
Proteger el océano significa sostener 
aquello que nos sostiene. Esto implica 
fortalecer las áreas marinas protegidas, 
p r o m o v e r  u n a  e c o n o m í a  j u s t a  y 
regenerativa, y educar a las nuevas 
generaciones con una visión ecosistémica.
El mar no es solo una belleza para admirar; 
es parte de nuestra cultura, sustento y clave 
para el futuro. Que este Día Mundial de los 
Océanos sea no solo una invitación a 
valorarlo, sino que también a asumir un rol 
activo en su cuidado.

Paso de carretas cargadas del oro en gavillas que se cosechaba en los
campos del valle del Puangue rumbo hacia el Molino San José, en 1925.
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